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PAGARÉ
En Guadalajara, Jalisco, el 19 de agosto de 2024, quien suscribe el presente título de crédito me obligo
incondicionalmente a pagar a la orden de ACTIVOS PRODUCTIVOS SA DE CV en sus oficinas localizadas en Av. de las
Américas 1254 Piso 11-A Col. Country Club, Guadalajara, Jalisco 44610, la cantidad de $2,632,440.00 (DOS MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), misma que liquidaré mediante 12
pagos parciales consecutivos por la cantidad, periodicidad y fecha de vencimiento estipulada en el calendario de pagos
inserto con posterioridad. Para el caso de incumplimiento en la entrega de cualquiera de las parcialidades conforme al
calendario de pagos, la obligación consignada en el presente documento se hará exigible en su totalidad, por lo que el
suscriptor deberá pagar al acreedor intereses moratorios sobre las cantidades no pagadas a una tasa equivalente al 10%
diez por ciento mensual; intereses que se generarán desde la fecha en que se haya dejado de pagar la parcialidad de que
se trate y hasta la fecha en que se realice el pago total del crédito consignado en el presente documento. Las partes se
someten a la jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, para cualquier controversia que se suscite
con motivo de la ejecución, cumplimiento, e interpretación del presente título mercantil.

Número Cantidad Fecha de Vencimiento
1 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de septiembre de 2024
2 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de octubre de 2024
3 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de noviembre de 2024
4 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de diciembre de 2024
5 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de enero de 2025
6 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de febrero de 2025
7 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de marzo de 2025
8 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de abril de 2025
9 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de mayo de 2025
10 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de junio de 2025
11 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de julio de 2025
12 $219,370.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.)   5 de agosto de 2025
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El presente documento fue firmado electrónicamente conforme a lo dispuesto en el Código de Comercio con relación a
firmas electrónicas y mensajes de datos. La ley le confiere a cada firma electrónica la misma validez jurídica que a una
firma autógrafa, y, además, una presunción de atribución. Adicionalmente, este documento goza de la presunción de
integridad al integrar una constancia de conservación. Para cualquier aclaración envía un correo a info@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una constancia de conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de la presunción legal de atribución de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma
electrónica avanzada, también goza de la garantía de no repudio. Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que
ser generada utilizando un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación. El certificado de la e.firma del
SAT es un ejemplo de ello.

Firmante INDUSTRIAS VINFA SA DE CV

RFC IVI091203TN6

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000509171564

Firma electrónica AEIh46Z7eTcLyx8UL1psnWVaqj65TEh9+P3Q235cU8Y+Mxo71AArqzvnpvF53fGvHWYEndee2hroE
oyPuhUabxg2+p/mBD9EBfEsbxM5h74RpH067ZjMmWc+jgM8Mhd+Qtd0EhRU15og2KFzonTBiWU
sLMjQq/CD7pjhpjpEB6Pcl+jT7w54x8LI9KyEWRpFnykfwNIwUqcO67WS2Aiy0VQ4D5d6J55X8/o
MvVqzbR/mX5PEEgJMttBc6zDVErK+9b7693E1hKLxm0jthnqtOm00fg6LutkyMhPqyYITyzxTgbr7/
NiOqg/Ij6zqc/WybF27NCyxNKrVsiesmoSdrA==

Fecha de firma 20/08/2024, 16:50:40 UTC

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
escanea el código QR o visita la página
https://app.mifiel.com/verify/AnbFD58qZY. 
Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
un juicio), visita https://app.mifiel.com/verify-xml.

Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
juicio, también debes presentar el archivo XML
asociado.

Para más información, visita
https://guia.mifiel.com/hoja-de-firmas.
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Firmante LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR

RFC IAEL720221C69

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000509171121

Firma electrónica dNDEMd2Nnp8shox76pcc4MZKNBXUbS5gm03sxjFQKuQosg9m/jW5JOwwa6CISZjZ2N/ET1AE/
9ba2+lyZ5UIua+RWusWXSbkgZXKdfR79vJyiM6z8Y7B89cSgbRnV2rn88pO7b/B6s3A8SufoploBA7
oYnoPXN+Tt0MZMY0+7GxOJ7GhTekahr7OmStiEdu7/CUKxYyTj372o7xZIHjNOrC2thm13L3CxMV
PvG6TxNxxg522x/FPevlhlFfd04SVFvGgQ3RrFdh3rn8eGqn7OglQMri59b5C+frD6wGvLTgmkexHx
dOYRB9gjhCEsxSeJ1FVDpks8P2A7+bgqXG2Xw==

Fecha de firma 20/08/2024, 16:51:55 UTC

Firmante MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS

RFC VIBM7103055G4

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por Certificado de Firma Electrónica Avanzada emitido por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000518491192

Firma electrónica NAhvQwdYM39DpSBdJpXAiShvaAXWT2BX8ByjwCEjrZO5ebWVclkVkmRtTSedUl3d0kd7nNspkM
p35jmJg0Q988Z8DGiAyiEXVMRlMB2YZCecUJvmrmUZtGn49tt5/Ag78XOeJ9E9zScehREkmm/3u
3Fb3tvjSq9e/wQLXTHDGlpGrghLGIr/KdB2n/e1L5ja74hlmH/X59DkhRbUq1B4XW8u68qdDD0Ze
uDgQcviyrPEma57Dz3TtJI/aPbNtHb6b/JaDcF/BrnJy3UgkY6+k7RjvZjymeQb0wWoQuY91nuNmd
KyYPwunqN1R3uZml9JOiUzebgaDkPONU8NJtNJHA==

Fecha de firma 20/08/2024, 16:53:11 UTC

Para verificar que la información mostrada aquí no ha sido modificada,
escanea el código QR o visita la página
https://app.mifiel.com/verify/AnbFD58qZY. 
Para verificar la integridad del documento (por ejemplo, en el contexto de
un juicio), visita https://app.mifiel.com/verify-xml.

Este documento es una representación visual de un
XML. Al presentar este documento como prueba en
juicio, también debes presentar el archivo XML
asociado.

Para más información, visita
https://guia.mifiel.com/hoja-de-firmas.
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